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.,uan¡uf, 21 de iunio de 2o19

ELALCALDE DE tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCÁL C.¡ÁCENCS

¡un¡r¡uf

VISTO:
La Nota lnformativa N" 5o1-CATDUR/MPMC-2o19, de fecha 17.o5.2o19, emitido por la
Cerencia de Acond¡cionamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural, e INFORME N"
oJ2- 2oi9 - OEyLOiGATDUR/MPMC, de fecha g.o'.2o1g, em¡tido por el Sub Gerente de
Estudios y Liqu¡dac¡ón de Obras, solicitando la aprobación del Expediente de Liquidación
Técnica y Financiera de la Eiecución de la Obra: iCREAC|ÓN DE SERVIC|OS DE LA
ASocrAcróN NActoNAL DE CoMBATIENTES DE LA GUERRA coNTRA suBvERstvA
trSGTO 2DO EP ROBERT DEL6ADO VtERA"", SEDE JUAtt.lUf, rru rl OtSTRtTO DE JUAN.'Uf,
PROV|NC|A DE mentsCeu CÁCERES - SAN MARTíNT. Código SNtp N' 2)713)2;y,

CONsIDERANDO:

que, mediante Resolución de Alcaldla No 327-20i8-MPMCT-Alc., de fecha r3 de iulio del
zor8, se aprueba el Expediente Técnico de la Obra: "CREAC|ÓN Oe SenvtClOS Oe Le
ASoctAoóN NAC|oNAL DE CoMBAT|ENTES DE LA GUERRA coNTRA suBVERstvA
'SGTO 2DO EP ROBERT DELGADO VTERA''r, SEDE JUANIUí, eH eL OrStntTO DE JUAN.'IUi,
PROVTNCTA DE MAR|SCAL CACERES - SAN MARTÍN", I Etapa, con código 2321332, por un
monto de S/ 2oo,ooo.oo (Doscientos Mil y oo¡oo soles), baio la modalidad de ejecución
por Administración lnd¡recta - Contrata.

Que, mediante Contrato N' ,32-2018-MPMC-J, de fecha fi.12.2018, la Municipalidad
Provincialde Mariscal Cáceres, suscribió contrato de Eiecución de obra (Como resultado
de la Adlud¡cación Simplificada N' t2-2oi8-MPMC-J/CS), con el Consorc¡o Combatientes,
para la e¡ecución de la obra: UCREAC|óN DE SERV|C|OS oE LA ASOC|AC|óN NACTONAL
DE COMBATIENTES DE LA GUERRA CONTRA SUBVERSIVA NSGTO 2DO EP ROBERT
DELCADO VIERAI'', SEDE JUANJUI, EN EL DISTRITO DE JUANJUI PROVINCIA DE

MARISCAL CÁCenrS - SAN MARTíN,, I Etapa, con Código 2)21)3), por un monto
ascendente a la suma de 158,8oo.oo (Ciento C¡ncuenta y Ocho M¡l Ochoc¡entos con
oo/roo soles).

que, el artfculo r79'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, señala que:
I'El(ontratista presentará la l¡quidación debidamente sustentada con la documentación
y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (6o) dlas o el equivalente a un
décimo (r1o) del plazo vigente de eiecuc¡ón de la obra, el que resulte mayor, contado
desde el dfa siguiente de la recepción de la obra, Dentro del plazo máx¡mo de sesenta
(60) dfas de recibida, la Ent¡dad deberá pronunciarse con cálculos detallados, ya sea
observando la liquidación presentada por el contGt¡sta o de considerarlo pertinente,
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Baio este contexto, una vez realizada la recepción de la obra el procedimiento se ¡nicia
cuando culm¡na la eiecución de la misma, corresponde iniciar el procedimiento de
liqu¡dación del contrato de obra, el mismo que puede definirse como un proceso de
cálculo técnico, baio las condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato,
que t¡ene por finalidad determinar principalmente, el costo total de la obra y saldo
económico, que puede ser a favor o en contra del contratista o de la Entidad,

Asl la liquidación de un Contrato de obra debe contener todas tas valorizaciones, los
reaiustes, los mayores gastos generales, la uülidad y los impuestos que afecten la
prestación, conceptos que siempre forman parte del costo total de obra. Del mismo
modo tamb¡én puede incorporar otros conceptos autorizados por la normativa de
contratac¡ones del Estado como las penalidades aplicables al contratista los adelantos
entregados y fas amortizaciones, entro otros conceptos que se incluyen al cumplirse
determinados supuestos y que determinan el saldo económico a favor de una de las
partes.

que, con Carta o06-2oi9-CC, de fecha o8.o5.2o19, el Representante Com ún del Consorcio
Combatientes, entrega la liquidac¡ón final del contrato de eiecución de obra ',CREACtóN
DE SERVICIOS DE LA ASOCIACIÓT,¡ ruECIOIV¡L DE COMBATIENTES DE LA GUERRA
CONTRA SUBVERSIVA ',SCTO 2DO EP ROBERT DEt6ADo VIERA'',I, SEDE JUANJUí, EN EL
DISTRITO DE JUANJUí, PROVINCIA DE MARISCAL CÁCERES - SAN MARTíN", I EtAPA, EN
cumplimiento del artlculo 211" del Regfamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

Que, el Sub Cerente de Estudios y L¡qu¡dación de Obras, Econ. DANDY CARCTA
SHUPINCAHUA, a través del TNFORME N" o32- 2or9 - OEyLO/CATDURiMpMC, de fecha
15.o5.2o19, concluye que el costo total de la obra es S/ r58,goo.oo (Ciento Cincuenta y
Ocho mil Ochoc¡entos y oo/1oo soles), del cual no se cuenta con saldo favor¿ble al
Contrat¡sta, otorgando de esta manera la conformidad al informe de liquidación de obra
presentado por el contrat¡sta.

En consecuencia, no corresponde devolución ni reintegro por parte de la Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres hac¡a el Consorcio Combatientes y v¡ceversa.
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elaborando otra, y notificará al contratista para que éste se pronuncie dentro de los
quince (t5) dfas siguientes. S¡ elcontratista no presenta la liquidación en el plazo previsto
es responsabilidad de la Entidad elabor¿r la liquidación en idéntico plazo siendo los
gastos a (argo del contratista, La Entidad notifica la liquidación al contratista para que
éste se pronuncie dentro de los quince (15) dfas siguientes. La l¡quidación queda
consent¡da o aprobada, según corresponda, cuando, practicada por una de las partes, no
es observada por la otra dentro del plazo establecido. Cuando una de las partes observe
la |iquidación presentada por la otra, ésta debe pronunciarse dentro de los quince (r5)
dfas de haber recibido la observación; de no hacerlo, se considera aprobada o consentida,
según corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas.
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Por consigu¡ente, en mérito a los considerandos expuestos y las facultades conferidas
por el art. 6" y 43' de la Ley N' t7972 - Ley Orgánica de Municipalidades y con las
visaciones de las áreas correspond¡entes;

SE RESUELVE:

ABIÍCULOISI!,IE¡O,: APROBAR, la líquidación del contrato de obr¿ suscrito con el
Contratista Consorcio Combatientes por la eiecución de la Obra ,CREACIóN DE
SERVICIOS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE COMBATIENTES DE LA GUERRA CONTRA
SUBVERSIVA ñSGTO 2DO EP ROBERT DELGADO VIERA'", SEOE JUANJUí, EN EL
DtSTRtTO DE JUANJUÍ, pROVtNCtA DE MARTSCAL CACERES - sAN MARTíN", I Etapa, con
código 2321))2, por el monto total de t58,8oo.oo (Ciento Cincuenta y Ocho Mil
Ochocientos y oo/roo soles) (incluído tGV), no estableciendo saldo a favor del Contrat¡sta
por parte de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

ABTkUIO-§EGUtrDO.: DISPONER, a la Oficina de Tecnologfa de la información y
Comunicación Ia publicación de la presente Resolución en el portal hstitucional de la
Municipalidad Provincial de Mar¡scal Cáceres -Juaniuf.

ARTíCULo TERCERO.- NOIFfqUESB con la presente Resolución a la Cerencia de
Acondicionamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Rural, Gerencia de planificación y
Presupuesto, Gerenc¡a de Administración y Finanzas, y demás áreas involucradas para su
conocim¡ento y acciones pertinentes.
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